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Hoy octubre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2.023), le informo al Señor Juez que, se dejó en conocimiento 
de las partes los documentos aportados y el proceso desarchivado, para lo que estime pertinente. 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA  
Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2023-00001-00 

CLASE 

PROCESO: 

DECLARATIVO VERBAL SUMARIO 

(Acción Publiciana)  

DEMANDANTE: ARACELY LASSO DE GAMBA  

APODERADA: Dra. MARCELA TORRES CELY  

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS 

CONCLUYENTES 

DEMANDADA: ANA LUCIA AJIACO GALINDO.  

APODERADO: Dr. JUAN CARLOS CARMONA ISAZA  

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Transcurrido un término más que prudente desde que se colocó en conocimiento 

de las partes la Escritura Pública N° 1091 otorgada en la Notaría Primera de 

Ramiriquí, del 25 de octubre de 1988, la documentación contentiva del trámite 

notarial de la sucesión de Clementina Espitia Galindo, adelantado en la Notaría 

Única del Círculo de Turmequé y el trámite sucesoral radicado en este estrado 

judicial bajo el número 2011-00017-00. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no hay pruebas por practicar, al tenor del 

artículo 278-2 del CGP, se procederá a dictar sentencia anticipada dentro del 

presente proceso. Por tal motivo, se corre traslado por el término de tres (3) días 

para que las partes, si a bien lo tienen, presenten por escrito sus alegaciones de 

conclusión.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ERÁSMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 037 FIJADO HOY 27-

10-2.023 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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